
LA COMUNIDAD DE MADRID 

LA INSTITUCIÓN Y SU FUNCIONAMIENTO 

Los poderes de la Comunidad de Madrid se ejercen a través de sus instituciones de autogobierno: la Asamblea, el Gobierno y el 
Presidente de la Comunidad. 

1)  La  Asamblea  

 Es elegida cada cuatro años. En la 

actualidad se compone de 132 

diputados. 

1.1) representa a los ciudadanos de la 

Comunidad de Madrid. 

1.2) aprueba sus leyes y su 

presupuesto. 

1.3) controla la acción del Gobierno. 

2)  E l  Pres idente  

 Es elegido de entre sus miembros por 

la Asamblea y es nombrado por el Rey. 

2.1) ostenta la suprema 

representación de la Comunidad 

Autónoma. 

2.2) preside y dirige la actividad del 

Gobierno. 

2.3) designa y separa a los 

Vicepresidentes y Consejeros. 

3)  E l  Consejo  de  Gob ie rno  

 Es el órgano colegiado que dirige la 

política y la administración de la 

Comunidad de Madrid. A tal fin, ejerce 

la iniciativa legislativa, la función 

ejecutiva y la potestad reglamentaria, 

de conformidad con el Estatuto de 

Autonomía y con la Ley. 

El cargo de Presidente de la Comunidad de Madrid es incompatible con el ejercicio de cualquier otra función o actividad pública 
que no derive de aquél, salvo la de Diputado de la Asamblea. También es incompatible con el ejercicio de toda actividad laboral, 
profesional o empresarial. 
Competencias, entre otras: 

 1 Nombrar y cesar .... Consejeros Vicepresidente o Vicepresidentes. 

 2 Establecer .................................... las directrices generales. 

 3 Convocar ......................... reuniones del Consejo de Gobierno. 

 4 Firmar ............. Decretos aprobados por el Consejo de Gobierno. 

Consejerías: 

Vicepresidencia, Consejería de Deportes, Transparencia y Portavocía del Gobierno Consejería de Presidencia 

Consejería de Justicia, Interior y Víctimas Consejería de Economía, Empleo y 
Competitividad 

Consejería de Vivienda y Administración 
Local 

Consejería de Hacienda y Función Pública Consejería de Sanidad Consejería de Educación y Juventud 

Consejería de Cultura y Turismo Consejería de Políticas Sociales, Familias, Igualdad y Natalidad 

Consejería de Transportes, Movilidad e 
Infraestructuras 

Consejería de Ciencia, Universidades e 
Innovación 

Consejería de Medio Ambiente, Ordenación 
del Territorio y Sostenibilidad 

Más información en:  
https://www.comunidad.madrid/transparencia/institucion-y-su-funcionamiento 


